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y Administrativo de ta Fun- 
ción Ejecutiva, se le notificó 

por la prensa a fin de que 

ejerza sus derechos; sin em- 
bargo de lo cual no ha com- 

parecido. 

CUARTO.- Que la compañía 
D.R. ECUADOR ROSES S.A. 

es licenciataria exclusiva y 

legítima representante de 
los derechos de propiedad 

intelectual de las varieda- 

des vegetales; RED UNIQUE, 
CHARMING UNIQUE, ROS- 

SINI, TROPICAL AMAZONE, 

MIRACLE, BLUE CURIOSA, 
HOLLYWOOD cuyas denomi- 

naciones varietales son: 

RUIROUG, RUILIRO, RUI- 

KOOW!, PANNARAN, RUITE- 

NOR, RUILAV, RUIWITUN, 
contrato de licencia regis- 

trado en esta Dirección Na- 

cional con el No, 02-2001- 
DNOV-IEP!. 
QUINTO.- Que en la diligen- 

cia de inspección realizada 
en la finca de la compañía 

AGROPECUARIA Y FORES- 

TAL MONTERREY MONTREY 
S.A., se encontraron las si- 

guientes variedades cuyos 

nombres, comerciales son 

TROPICAL AMAZON; RED 

UNIQUE; BLUE CURIOSA; 
ROSSINI; CHARMING UNt- 

QUE Y MIRACLE, variedades 

cuyo ticenciatario exclusivo 

es D,.R. ECUADOR ROSES 

S.A., por consiguiente de 

contormidad con lo dispues- 

to en el Art. 336 de la Ley de 
Propiedad intelectual y 93 

de! Reglamento a la misma, 
como medida provisional se 
prohibió la comerc:alización 
de las variedades detallados 

anteriormente. 
SEXTO Que el ing. Carlos Ar- 

turo Arias, perito designado 

en el presente trámite en su 

informe manifiesta “.. Du- 

rante la visita se recorrió la 

totalidad de los diecisiete 
invernaderos de cultivo que 

existen en la plantación. En 

cada caso se determinó el 

multiplicación, con fines co- 
merciales; 

d) Exportación o importa- 

ción; 
€) Posesión para cualquiera 
de los fines mencionados en 

tos Iiterales precedentes; 
f) Los actos imdicados en los 

literales antertores respecto 
al producto de la cosecha, 

incluidas plantas enteras y 

partes de plantas, obtenido 
por el uso no autorizado del 

material de reproducción o 

multiplicación de la varie- 

dad protegida, a menos que 
el titular hubiese podido ra- 

zonablemente ejercer su de- 

recho exclusivo en relación 

con dicho materia de repro- 

ducción o de multiplicación; 

y. 
8) Utilización comercial de 
plantas ornamentales o par- 

tes de plantas como mate- 

rial de multiplicación con el 

objeto de producir plantas 

ornamentales y frutícolas o 

partes de plantas ornamen- 
tales, fruticolas o flores cor- 

tadas.” 
OCTAVO. - Que de la inspec- 

ción realizada el 29 de sep- 
tiembre del 2003 y del in- 

torme pericia! de 6 de octu- 

bre del 2003, se determina 

que la compañía AGROPE- 

CUARIA Y FORESTAL MON- 
TERREY MONTREY S.A., ha 

infringido los derechos de 

propiedad intelectual de la 

compañía D.R. Ecuador Ro- 
ses S.A. 
NOVENO.- Que la acción de 

tutela administrativa fue 
presentada en contra de ta 

compañía AGROPECUARIA 
Y FORESTAL MONTERREY 

MONTREY S.A.; y conforme 

alo dispuesto en el Art. 849 

Código de Procedimiento Ci- 
vil: “Propuesta la demanda, 

en este juicio, no podrá el 

actor reformarla, tampoco 

se admitirá la reconvención, 
quedando a salvo el derecho 

para ejercitar por separado 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA PERSONNEL 2 PROJECTS S..A. 

Se comunica al público que la compañía PERSONNEL8 PRO- 
JECTS S.A. aumentó su capital en US$7.000,00 y reformó sus 
estatutos por escrituras públicas otorgadas ante el Notario Dé- 
cimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de ju- 
nio del 2005. Fueron aprobadas por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No.05.Q.!.J. de 27 de Julio 
del 2005 3024. 
En virtud de las presentes escrituras Ja compañía reforma el 
Artículo Cuarto de los estatutos, referente al Objeto Social, de 
la siguiente manera: 

“La compañía tendrá como objeto exclusivo la presentación 
de servicios de intermediación laboral conocida como terceri- 
zación para la contratación de personal bajo el sistema de ser- 
vicios temporales; servicios complementarios, tales como vi- 
gitancia, seguridad, alimentación, mensajería, mantenimiento 
limpieza y otros servicios de apoyo; servicios de contratación 
por tiempo indefinido; subcontratación para obras o servicios 
y todos los subsistemas de administración y capacitación de 
recursos humanos...” 

El capital actual suscrito de US$8.000,00 esta dividido en 8.000 
acciones de US$1.00 cada una. 

Quito, 27 de Julio 2005 

Dr. Oscar Terán Terán 
INTENDENTE JURIDICO 
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REVISTA JUDICIAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. . ... 
OPERADORA DE TURISMO “Y 0U0] 
TREKECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía OPERADORA DE TURISMO TREKE- 
CUADOR CIA. LTDA. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 21 de Julio del 2005, 
fue aprobada por ta Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución No. 05.0.14.3014 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Parli- 
cipaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Al desa- 
rrollo de planes, programas y paquetes turísticos, 

operación y comercialización de estos programas, y 
en fin todo lo relacionado con el área turística.... 

Quito, 26 JUL. 2005 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO     

> ACI4212214 
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